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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

tas leyei, órdenes y anuncios que luyan de lu-
feriarse en IOSBOLBTINKS OPICIALKS se han ue n>an« 
dar t i Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se paskrán á los Editare* de los mencionados pe-
riódicns—(Real orden de 6 de Abril de i )>3.)>. 

H£ POBL1CA TODOS LOS DÍAS, F S C K J P fO LOS DOMINGOS. 

y recio áe •ntsiioioo.—En esta capital, Nevado a domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el me*; 5»J el tr imestre; 72 el S E 
mestre, y 144 por un ano.—Se adr..iten suscriciones EO Madrid en las olicinas 
del BOLKTI!*, calle <ie la Puebla, numero 10, cu-rto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de Carta al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abonoeu «e.1'03.—lia número suelto 10cuartos. 

- > - - - - - — - — - - « — — — — — — * TI i i , 

ADVERTENCIA 8WTX)RÍAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, «acepto :aa 
que sean á instancia de parte no | onre.se in¿cm-
rán otíciulmcnie: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qu< dimanen de las 
mismas; p e r o b s d e interés particular pagarán su 
inserción. 

PIUMfclU SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

El Ministro tic Halado al Excmo. se-
flor Ministro de Gracia y Justicia: 

«San II lefonso 6 de setiembre de 1801. 
— S S . MM. y AA. continúan sin novedad 
en su importante salud.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretario.—Negociado 3 . ' 

Remitido á informa de la Sección de 
Eslatlo y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado e! espediente de autorización nc» 
ga la por V. S. al Jn -z de primera inslan-
ciade Sígümza para procesara don Ma» 
nucí Hierro, Teniente de Alcalde de Tor-
lemoi-hi del Campo, In consultado lo s i 
guiente: 

«Esta Sección ha examinado el espe» 
diente en viitud del cual el Gobernador 
de la provincia de Guadalajara ha negado 
al Juez tic primera instancia de Sigüenza 
la autorización que solicito para procesar 
al Teniente tle Alcalde de Torremocha del 
Campo Manuel Hierro. 

Resulta que, confíala á este funciona-
rio la custodia da cuatro preso* tran» 
seunles, se escaparon tres de ellos de la 
cárcel pública, donde los dejó encerrados 
y con grillos a las ocho «le la noche, 
agujereando una pared con instrumentos 
que, según la declaración d¿l preso que no 
quiso fugatse, les habían facilitado en uo 
pueb'o del transito: 

Uiie. sin que de las diligencias prac
ticadas aparezca indicio de culpabilidad 
de parle del citado Teniente de Alcalde, 
pidió el Juez mencionado la ailorizicion 
de que se trata, fundando el Promotor lis-
cal su dictamen en que el (tel.lo que se 
persigne está previsto en el art . 27ü del 
Códuo penal; 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, negó la 
autorización, eslimando, que lo i i voz qm» 
cousl i por tas declaraciones del Teniente 
de Alcalde, de un testigo que le acomp.nVt. 
ba y del úaico preso que uo se fago, que 
dicho funcionario presenció la cena de los 
presos y los dejó después con los grillos 
pueslus y las puertas bien cerrada*, ha
biéndose verileado la fugt durante la uo-

che y agujereado una pared de poco es
pesor, no nuedü itn altarse culpabiii la i 
algún i alTeníeoiede Ale i de mencionado: 

Visto el art . 27ti del Código penal, que 
se reitere al emol sido público culpable de 
connivencia cu la evasión de un preso cuya 
con ¡uccion ó custodia le estuviese con
fiada: 

Considerando que no aparece inlicio 
algunode connivencia de parle del Teniente 
de Alcalde de Torremocha del Campo en 
la evasión de los presas cuya cusió lia se 
le habia confiado, y qae no es aplicable a 
esto; caso t i artículo citado «leí Código 
penal; 

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa acordada por el Gobernada 
de Guadalajara.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(,juo Dios guarde) resolver den mformilad 
coa lo consumido por la referí It Sección, 
de Real orden lo comunico a V. S. pira 
su inteligencia y electos consiguientes 
Dios guarde á V. S machos ail n. Madrid 
15 de julio tle 1S. i l .— l'osa la Herrera .— 
Siíúor Gobernador de la provincia de 
Guadalajara. 

Subsecretaría.— Sección <Uconstrucciones 
civiles.—Negociado I.° 

El Sr. Ministro de la Gobernación di 
ce con esta fecha al Gobernador de l.t pro
vincia de. Zmiora lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulla dirigí la por V. S. a este Minisic-
ri>» sobre la legisl icion que ha de obsei-
v.irse en los espedientes promovidos co:i 
motivo de las nuevas edi icacbñes que 
hay que ejecutar por consecuencia de rec
tificación de al:•:)(>,icioIK'S y cuando eo ell ts 
resulten terrenos du prontos que enag n ir , 
S. M.j de conformidad con el dictamen 
emitida por la Sección de Gcberntciou y 
Fomento del Cosejo de Estado, h i tenido 
á bien resolver que se observen en dichos 
espedientes las disposiciones del Real de* 
crelo tle ¿8 de setiembre de 13 U) y de -
mas que sobre la melena existen, escep-
tuando la form ilidad de la subasta. Al pro
pio tiempo se ha dignvlo determinar S , M. 
conformándose ta iiDien con el parecer d i 
la esptesada Sección del Consejo tic KsTá-
do, que se baga ostensiva a Untas las pro
vincias del r.-ino la Re.d orden dirigida 
p»r esle Ministerio al Gabera i íof de Ma« 
ilii I, de l.° de agosto «le 18o7, c u \ o te-
p \ literal es el si.utoide: «En v.>la de l\ 
ermnmeacion que V. E. ha dirigid • a esle 
Ministerio en 9 d i enero del conienleaoo, 
consullmd i si en los e.isos en qué por 
exigirlo la recT.Ucabion tle una linca deco
lle ó plaza, el propietario da una casa tie
ne (jue adelantaría lomando algou terreno de 

1 la u a pública, podrá eoasiderarse la cues i 

lion y resol4, ers -1. como de expropiación for-
zost a la Municipalidad, mis bien queco 
u n lie eñagerttcioo ile terreno ilc propios1 

por lo dilatorio de l a Lramitacisti daj osa •* 
diente y lo improcedente de a linilir licita" 
cioo sobre la véala de un terreno, g ( H i c r a l -

meule poq ie:u), q le r.o puede manos ti \ 
¡n Arponarse al solar de la cas i q te lia de 
construirse á so espaldi; y heclii cariío 
Si M de las razones opurlim un míe a in
cidas )or Y. E , y de conformi lad con lo 
prepuesto por 11 Sección d i Gobernación v 
PomrdO iH Consejo lt*al en 18 del 
corriente, sobresté; particular, in tenido 
á bien resolver q ie(, n i siendo apllcabfq á 
las tu licaíos cas >s la legishcion v i ^ ' d j 
sob'o expropiación forzosa por causa de 
Utilidad pública, se co:h¡ lerén en 11 con
dición de lerrenoi qrue se enagenin de los 
pi'opTosde la ()oblacion,perosuoriiniéndo« 
s) la oubasta, «pie no puede tener lagar 
Cuando el propietario de la cin* loada, lie* 
re f • r zosa i i iL ' n l e , y solo á él pueda y debe 
aprovechar, y qus el Ayuntamiento lo 
enagene par e! precio de su lustcion.» 

Lo que de Real orden,en iitmiea la por 
el espresa lo Sr. Ministro, lo traslado a 
V. S. , á Itn de que las disposiciones conte
nidas en la anterior resolución sirvan tía 
regla general pira casos anal-gas. 

Dios guarde A V. S tu icltos anos.— 
Madrid 2 de a¿OSTÚ de 1301. —El Subse
cretario, AntonioCvaov.is del Ctsti l lo.— 
Seftor Gobernador de la proviacia de 

E G U i N D A S E C C I C T N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A DE 

M A O R I O . 

Secretaria. — Negociado 2.'— Ayunta-
vientos. 

Se halla vacante por renuncia riel que 
la servia l» plazi de Secretario ilcl Ayutt-
lamieulo Ü J CiempozUelos,dotada con el 
sueldo atiu-.S lo oUOJ rs . , pagados de los 
fondos muíicip des. 

Los aspirantes que h la cualidtl de 
ma\ores tle 2o artos reunaa la necesaria 
apti iul , dirigirán su4 s ilicitud^ CTUN c -
leule nenie ducu nenia.las al Alj^ijde-jre-
sidenle de aquella mimic¡|Villdad, • entro 
del termino de ua ni i s . qu i cin¡i I I I á 
contatsc des le el día que s \ puuli \ ic por 
primera vei td presenté anu icio EN la ti-r-
ceta dé Sindrul\ en la inteligencia de qae 
sera prefr ido el aspirante que reúna las 
circunstancias provenidaseu el Re.tt de» 
ciclo de 19 de octubre de 1835, ó en la 

R n l orden de 21 del mismo mes de 
ISV*. 

Midri I O de sfdiimVo ¡ii IS>! .—El 
Marqués de la Vegi de Ar .nJ ) . 

S Í halla vacante ñor renuncia del qno 
la servil h ohz i d ; S 'C'"elaria dol Avuo-
11 ni "ito d •Riv.ilfjtia, d i i i h o o u el suel
do anu il d * 2D l 0 rs . , \, ig idos de los lon-
tbs munibip ties. 

Los aspirinles que á la cu di la I de 
ratyores ilo 2o a q o s reúnan h necesTiria 
iptírüd, dirigirá i Wi solicilud.'S coatpe-
tentemeale doenm mía las al A!cilde-pre-
siiente de aquella municipaÜJal, d¿olro 
tlei térm no d.r un mes, que 8 n íezara á 
contarse ilosUe el dia q i \ S Í puh'i | ie por 
primera v«t el presente anuncio en 11 G't-
cetit de .1/ idnd, en la inteligencia de que 
s ra prefari lo el ospírants qae re i n lis 
circunstancias prevenidas en el R : d i l ' -
• reto d i | í ) de octulire de I S Í J , ó en la 
íteal ó;don dü 2i ,1 -I uiis.u» I U J S d.5 
IS5S. 

M a l r i l . i i|* sHie-.n!)re d i 18)1.—El 
Marqués de la Ve¿a de Ai tu ja . 

Sección Je Goíncr-io. —Negocia lo 5 .°— 

Hogajcs. 

Estando preveni In por el regí im inlo 
aprobado pan h q a - v i pneslacion del 
servicio de bagajes, q ie las cuentas tic di* 
dios servicios se pub!i |uen en el ltu/.7¿»» 
Oficial, se inserta á contiiinaoíoi la que 
ha sido remití la á esta superioridad por el 
Alcaldi-presiJ.Mile del cantón da NavaU 
camero, espresivade los servicios de ba
gaj ¡s prestados por dicha villa, c t b ' z t del 
mismo, y por los pueblos de Reúnete y 
Chapinería, de su comprensión, en el se« 
gun lo trimestre del c-,rrient¡J afl>. á lia do 
que por los pueblos del cantón, en el prc-
c ;so termino de ocho dtitS; se esponjan en 
s i v ¡>11 l.:s roda naciones míe tengan por 
conveniente, previniéndoles que pasado 
quesea dicho leruium sin litoer iiec'ao r e -
Í I-litación alguna, s¿ procederá á su l i 
quidación y domas efectos consiguientes. 

Madrid 27 de agosto de 1 8 0 1 . - E l 
Marqués de la Vega de Araiijo, 

http://onre.se
http://1S.il


C O P I A DE U G Ü E W T A Q U E S E C I T A . 

o I 
TERMIWACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

¡j ie prestó" el aerviOJu 

Atanasio Rodrigue».. 
Ramón Villacieros. . 
Felipe M '. . . 
Tomás García. . . 
Manuel Gómez . . 
Podro González. . . 
Manuel Gomafez.. . 
Felipe Blanco.. . . 
Julián do Segovia. . 
Pablo Gome/... . . 

Ídem 
Saturnino Luca*.. . 
Saturnino Arribas 
Manuel Silva.. . . 
Felipe Blanco. . . 
Florentino Lucas. , 
Mauu.'l Gómez. . 
Gregorio Ar eagi. , 
•'ablo González . . 

ídem 
Eugenio Díaz- • • 
Maxim1» González. . 
M o-n-! ilon-Aulez llle-ca; 
[\ un.' i Valle.. . . 
WÍÉPanii!'" Ro Iriguoz. 
Ii Mino 11 ¡o D1.1Z. . . 

C|.:nr«¡.i ¡i -Irigúnz. 
ídem 

\ ,i lí-iii'.. ,):\ ... . 
Meiili# ;S*n "•»•• • 
Aniceto Robledano.. 

Mein 
[dea 

José Granizo. . . • 
Mel'lnn Serrano.. . 
Restitulo Mariiu. . 
MelUon S r r m o . . . , 

1.1 cía 
Aniceto Roldedano.. 

Iilom 
Meta 

Alejandro Aruilla. 
Mariano Hmuldes. . 
Eusebio M.irlin . 
Blaáa l» imiuguez. 
Joaquín Serrano.. 
Vicente Manin . 
Ju.m Polo.. . . 
Ensebio Romero.. 
Tomás Romero . 
Luis Domínguez.. 
Benigno Moreno.. 
Santiago Martin.. 
Felipe Gomes. . 
Plácido Hernández.. 
Pablo II rnaudez. 
Frutos II timan lez 
Faustino 1) jininguez 
Antonio Garceta u. 
Vilotio P.madero. 

lora. 

9 
7 
8 
7 
8 
9 
8 
2 
7 
7 
7 
7 
S 
7 
3 
7 
* 
4 
4 
7 
8 
$ 
8 
2 

I-

H 
7 
7 
S 
7 
7 

in 

<1 
1 
o 

n 
9 
7 
2 
8 

K» 
»; 
j 

7 
8 

ÉPOCA. 

8 
12 
12 
l í 
la 
13 

¿\ 
26 
¿9 
29 

I 
X 
4 

>U 
m 
IA 
ti, 
¡W 

3 
3 

12 
13 

\M 
i\ 
i í 
•ib 
•a 
17 

,1 
18 
18 
17 
H) 

31 
2 

12 
20 

4 
I 
16 
U 
li 
10 
I 
17 
17 
H 
¿\ 
3 0 

4 
18 
19 
¿0 
t i 
21 
í 4 

Abril. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Jumo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
id. 

Mayo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ionio. 
id. 
id. 

Abril. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
id. 
id. 
id. 
¡I. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

BAGAJES. 

1801 
id. 
id. 
id . ¡i 
id . " 
id . 
id. 
id. 
.d. 
id. 
id. 

id. 
• i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
14. 
id. 
id. 
id. 

¡:!:¡ 
id. » 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ni. 
id. 
i . . 
id. 
id. 
id. 
id 
¡-i. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id*. 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i ! . 
id. 
Id. 

Cuballe-
cias tna-jld. me 

yores. |llores, 

4 
» 

» 
ii 
I 
I 

! 
i) 

el 
servicio en 

Navalcarnero. 
id. 
Id. 
¡if. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
«d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Bruñóte, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Chap'neria. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

: ... . ijuií-ii B£ presta. 

Miguel Salador!.. . . 
Comisión Geodésica 

Antonio Leiva. . 
[Guardia oiv.-!.. . 
Un preso.. . . 
Gregorio Pérez .. 
Ljnitcio Gómez . 
Antonio Aguilar.. 
Guardia ci*il.. . 
Un s>! ¡.;do. . . 
Audiés Nuevo . 
AiiionioArao.. . 
Pedro Garda.. . 
Ju i .ir i P../.HS.. . 
Guardia civil. . 
Para dos pr-sos.. 
Fellp S . l l ld l 'Z . . 

Comisión Geodésic» 
Idcm 
ídem 

i Manuel i Smchez. 
{ M I I I U . ' I Espuela., 
lloiacio liomez . 
L'n preso^ . . 
Eduardo SancliüZ. 
jnsé Getcia v otro 
Agustín l.inare>. 
Miguel P. . • 
Luis Romo . . 
Elias Ariiifl . . 
Fel Ciaua García. 
Guardia 'MVI I ; . . 
¡{..rae'a D i« . . • 
Miguel García. . 
Guardia civil.. . 

ídem 
ídem 
ídem 

Un en fnno . . . . 
Guardia civil. . 
Juan Potedano. . 
Rematadas . . 
Guardia civil. . 
Julián de Castro. 
K i.is Arii-? . . 
Feliciano Sanios. 
M j:ucl San Julián 
Habeta Díaz. . . 
Guardia civil. . 

I lem 
Ídem 

Un preso 
ídem 

¡José Blanco. . . . 
GinrJia civil. . . 
p. traS.uo li". . . • 
Epifanía II rmmd.'Z. 
Rafael Tierras . . 
Guardia civil. . . 

ídem 
Ídem 

CuerjK) » que pertenece. Punto <ie la 
tbspedieion. 

PASAPORTE 

Madri f. 
» 

Torrecilla. 
n 
• 
» 

Escalona, 
p . " uuev?. 

» 
» 

Balbis. 
Sevilla. 
Mudrid. 

Ídem 

Valm 'j ido. 
9 
» 
» 

Sta. Cruz. 
Navalcaiii. 0 

n 
» 

Madrid. 
Talave.a. 

» 
Navalcarn." 
Sta. Crux. 

San Martin 
ídem 

Brúñete. 
Ídem 

Sol dio. 
Bruuele. 

tdein 
ídem 
Mein 

fl$an Martin. 
Brúñete, 

ídem , 
úiem 

Madrid, 
(•lem 

¡San Mirtill 
l.lelll 

SutlIlO. 
Avila. 

M..dnd. 
Ide.u 
1-1*-- ii 

Sta. María 
ídem 

San Martin 
M-idri.l. 

San Mallín 
Id ni 

Tdlavira 
Mairid. 

ídem 
ídem 

KI.CIU.. 

Autoridad. Mes. Año 

Capitán general. 16 Marzo. 1861 
1 >> » id. 

Alcalde constit :; Abril. 
'!• 0 • » ni. 

0 » id. 
0 í id. id : l í 

ídem i:; id. id. 
Ídem 29 id. ¡.i. 
» >. » id. 
9 » id. 

Ídem 23 id. id. 
Arz.°de Sevilla. 11 Fe ,re.° id. 

Gobernador. l.i Abril. id. 
Capitán general. ! ( • id. i.l. 

n 1 » id. 
9 >. n id. 

Aléalde constit. 21 Mayo. id. 
0 T, t> id. 
9 0 id. 
9 » i id. 

ídem 1 Junio. id. 
Idcm 2 id. id. 
» i » id. 
» •> i id. 

Capitán general ni id. id. 
Alcalde cónsul i7 id. id. 

» >• 0 d. 
Ídem 26 id. id. 
ídem ¿S id. id. 
ídem l i Abril. id. 
liten ¡13 td. id. 
Ídem 7 Mayo. id. 
ídem lo id. id. 
1 lera i;» id. id. 
ld^m 18 id. id. 

Gol» mador. 10 11. id. 
Ídem »0 id. id. 

Alcaide constit ¿5 id. id. 
Ídem a id. id. 
ídem Junio. id. 
Ídem id. id. 
Ídem tú id. id. 

Gobernador. 4 Mayo. id* 
Idcm 10 Julio. 1800 

Alcalde constit. 13 Abril. 1861 
Ídem •¿¿ id. td 
ídem 15 Mayo. id. 

Gobernador. 29 Uicine. I8C0 
I.l m 21 Mayo. 1831 
ídem :M Enero. 1838 
Idcm J O id. vi. 

Alcalde conslii. I.S Mayo. 1801 
1 lem 18 id. id. 
Ídem id. id. 

Gobernadar. i Julio. 1839 
Ju /gado. 11 Junio. tsiit 

ídem i3 id id. 
Capiíim gener a- i M ir/.o. Id 

Gobernador. l Ju.io. 1X39 
ídem 1 id. id. 
IJvlU i Junio. i d . | 

Procode 
a>istid< 
de 

Pueblo ei. 
que se 

termino el 
s"rvicio. 

Carabancbel 
Sta. Cruz. 
M estoles. 

Purla. 
V.dim judo. 

Maufid. 
Mistóle* 

Ídem 
San Martin 

Madrid. 
Mósloles. 

Ídem 
Valniojndo. 
Sta. Cruz. 

MÓSbdes. 
Vdtmojndo 

MósUiles. 
Villa el Prad 

Cadalso. 
San Martin. 

Mfclotea. 
Viilmojado. 

Ídem 
Mó-lolos. 

Sin. Cruz. 
Módidcs. 

Sta. Cruz. 
MÓ.-toleS. 

Ídem 
Boadilla. 

M.fii 
ídem 

Perales. 
Boadilla. 

ídem 
Perales. 

[Cbapineria. 
Boadilla. 

Id MU 
Perales. 

Navalagam a 

Boadiil i. 
Navalcarn. 0 

Brúñele. 
Perales. 

Ídem 
Ídem 

Ns. del Rey. 
San Marliq. 

Brúñele. 
ídem 

Pelayos. 
Ide'in 

Perales. 
San Martin 

Perales, 
ídem 
Id'in 

Bruuete. 
ídem 
ídem 

Jarros 
de 

bueyes 

J CON 
Leguas 

do 
marcha 
aboua-

bíeSi 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me
nores. 

Leguas 
do 

marcha 
aboua-

bíeSi 

0 4 i 
2 1) s 

! 2 
• 1 4 
» 4 2 
1 Í 0 
9 1 2 
9 1 2 
1 » 7 
9 I 5 
n 1 2 
• i 2 
n 1 % 
u i 5 
9 1 2 
» 2 2 
» 2 
9 9 i 
2 9 7 
1 0 7 
n 1 2 
9 1 2 
» 1 2 
B i 2 
i n 4 
9 2 2 
2 1 5 
ti 1 2 
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do 
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bles. 

Navalcarnero á 5 0 de junio de Í 8 0 1 . - V . 0 B.°—El Alcalde Presidente, Euscblo Doncel .—El Secretario, Manuel Sobrino. 



C1?<T A ^FPrifYN] 186!.—Juslo Bisz Gallo.—Por mandado 
OLí-j * ^ O A . . , U U l l ^ i V ; ¿ e «a genoria, Gregorio Azan i. 

ilRECCIOS GENBJUl DE OBRAS PÚBLIG4S. : Juzgadjde primera i"símela del distrito de La-
tapiéi. 

Eq virtud de providencia del seflor 
Juez de primara iuslanoiadel distrito de La 
v ipié-s de Wta corte, refreo lada por el in
frascrito Escribano, S3 ha despichado 
mandamiento de ejecución á petición «le 
don Federico Olbes contra don PeJro M -
nudero, para pago de o'O.OO) r s . sin in
tereses y cosías, que to es en deber, por 
escritura pública: y resulundo ausente el 
último de la casa en que se hallaba de 
huésped en esta corte, é ignorándose su 
paradero, no ha podido tener efecto el re 
querimiento personal que previene la ley 
para dicho pago ni la práctica de las de* 
mas diligencias acordad is, por lo cu.d, á 
Bóllciíuu del iictor, se ha mandado tenga 
lugar la indicada diligencia, haciendo en
trega de l.ioportuna cédula al e^celenlhi-
mo señor Al jalde Corregidor de is la cor 
le, con el ÜQ deque surta sus efcetoa leg i -
les respecto deí deudor, lo que se ha veri
fica lo en este día. 

Y so publica por medio del presente en 
curaplimieuto de lo mandado por dicho 
Juzgado, y con arrecio al a i l . 9ó5 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 2 de. setiembre le 1 8 6 1 . — 
Juan Jo é Morcillo —rj?i3. 

Eo virtud de lo dispuuslo por Real dr-
den de 4t de julio últ imo, esta Dirección 
general lia señalado ol dia 4 de octubre, á 
fas doce de su m i ñ m a , para la adjudica
ción en pública subasta de lis obras del 
puente de Paradda sobre el rio Sil, en la 
carretera de tercer orden de Cis t ro-CaU 
delasal farro-carri! d i Patencia á !. C » -
ruña, cuyo presupuesto asciende á 37o .812 
reales -44 cents. 

La subasta se celebrará-oados términos 
preveuidos por la Instrucción de 48 de 
iparr.o de 4852, en esta edrte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, Y en Orense ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manilicsto, p a n conocimiento del 
público, el presupuesto, erudiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la caulida 1 que lia de 
consignarse previamente como garantía 

'o rnar parte en esta ¿ubasta, será d j 
18.000 rs) en dinero ó acciones de oumi-
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública ,il 
tipo que les está asignado p'>r las respec
tivas disposiciones vigentes, y en ios que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al tijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores., una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 r s . , que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen de 400 rs . 

Madrid 31 de agosto de 4861. — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria'. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do 
enterado del anuncia publicado con fecha 
34 de agosto del corriente año, y de las 
condiciones \ requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras del puente de Paradela, sobre el 
rio Sil, en la carretera «le tercer orden de 
Cistro Gal lelas al íe.'ru-carril de Patencia 
á la Cjruoa, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los apresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponeute á la ejecución de h s obras). 

Fecha y ürma del proponente. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido do Al
calá di Henares. 

D o d Justo Díaz Galio, Juez de primera 
instancia de esta ciudad «le Alcalá de 
llenares y su partido, de que el infras* 
crilo Escribano da fé. 

Por el présenle, cito, llamo y empla
zo por el término de quince dia>,"á contar 
desde esta fechi, á Fernando Gano, \eeino 
de Madrid, vendedor de géneros de loza, 
para que dentro de dicho termino sa pré
senle en esle Tribnoal á manifestar si 
quiere mostrarse parte en la causa que se 
sigue en averiguarían del autor ó autores 
del hurlo de una cartera, previniendo que 
de no hacerlo le parara el peí juicio que 
haya lugir. 

Alcalá de llenares 2 de setiembre do 

ce»-a y última vez á todas las personas quo 
se crean con derecho á la cantidad con 
signada por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, com • precio en q u e l u adqui
rido la casanúm. 1, 005*0 de las D dMará de 
esta villa, que perteneció a l.tdmrnla An
tonia Rodríguez Carriedo, para que dentro 
del término de diez di as, sa presenten á 
rcclamiir el derecho de que se crean asis
tidos; advirliendo q u ; s e ha presentado en 
el espediente doñi Joaquina Fernandez, en 
concepto de única hij t y heredera de An
tonia Ho Iriguez Garrie lo. 

Madrid l de svlu-mbre de i $ $ l . — E l 
Escribano, S. Urdíales.—702. 

A VUN f \MlE\TOS. 

Juzgado de primera instancia del disiril i d¿l 
Barquillo. 

El señor don José Maria Gago, Juez 
de paz é interino de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital, ha 
vuelto á señalar el dia 50 del corriente, á 
las doce de su martana, pata que tenga 
efecto en su Audiencia, sita en el piso ba
jo de la territorial, junta general de acree
dores al concurso de don Candi lo Luque, 
con objelo de proceder al nombramiento 
de Síndicos. 

Lo que se hace público por el presen
te, a lin de que llegue á noticia de dichos 
acreedores, a quienes se previene que los 
que concurran a la junta fotmarán acuer
do, y por el cual habrán de estar y pasar 
los que no lo verili pico. — Galdeiro. 

699. 

\uditbcia territorial de Madrid. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia ele les señores de la Sala segunda 
«le la Audiencia Icrri lori ; l de esta c i ¡tai, 
se cita y emplaza á don Pedro García Li-
zana, don Claudio Fonl y don Lorenzo Ber» 
nardiui, y á los herederos de doña Domi
nica Uuiz de Vallejo, don Ignacio Maria de 
Sulla y don Luis Español, á lin Ú¿ qué eu 
el término de 20 días, contados desde el 
siguiente á la publicación de cü-i anuncio, 
acudan á la referida Sala por la escribanía 
«le Cámara de don Juan Diego Martínez, 
debidaaiente representados, á hacer uso 
de su derecho en los autos que siguen k i 
ries accionistas de li Sociedad deno ninadu 
El Iris, con los Síndicos del concurso de 
la misma, sobre que se les declare. irres-
ponsibles al pago del dividendo del S í 
por 100 que sobre el valor nominal desús 
respectivas acciones pretende exigirles la 
Sindicatura, bajo apercibimiento de pie 
trascurrid; que sea dicho término sin ve • 
rilicarlo, les parará el perjuicio qau haya 
lugar. 

Madrid 2 de setiembre de 1801.—Por 
habilitación, José Cüzzer.—09$. 

Juzgado de primera instancia del ílntriio de 
Palacio. 

En virlud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del detrito de Pala
cio do esta corle, se cita y llama pur ler-

AyuntaTiúolo constitucional de Madrid. 

Se s i c i á pública subisl t el suminis
tro de paja parasol gana.lo llenen líente ú¿ 
los ramos de pasaos, arb»ialo<, eiminos 
y fontanería de esta vida, bajo las condi
ciones sigu entes: 

l .* La subasta empezará á re . i r desde 
l .* de octubre próximo, y terminará cu 
i.* de noviembre del año I3ii¿. 

2 / El remáttiilé se obliga A enlregir 
en el local que se le orden-,', t i día i;uo 
se le designe, el número di las arrobas 
de paja que marque el pedido del Inter
ventor de paseos. 

5 . ' La paja deberá ser de ttigo de 
buena calidad, color blanco dorado, sin 
tierra ni mezcla alguna, reconociéndose 
en el acto de la entrega por el perilo que 
nombrase el señor Comisario del ramo de 
caminos, paseos y arbolados, y oiro por 
el contratista, caso de disc irdia; y de no 
haber avenencia, decidirá acuella "un ter
cero nombra lo por el Exento, señor Go
bernador de la provincia. 

4 . a El contratista mantendrá constan* 
lemenle en el local que se le designe 500 
arrobas d : dicho articulo, y de las cali
dades es|.rosadas, constituyendo dicho de
pósito ocho dias antes de hacer el sumi-
nistro. 

5 . a No se admitirá proposición que 
esceda de tres reales arroba, tipo de la 
subasta. 

0.* El abono de los suministros veri
ficadas, se e í ' c lmrá en virtud de libra
mientos espedidos por la Contaduría del 
Excmo. Apuntamiento, con presencia de 
los cerlifie idos que entregará al centra
lista el Interventor do paseos, visados por 
los Regidores Cornil u i J S de los respecli-
vos ramos. 

7." El contratista no podrá pedir res
cisión d<rl c nitrato, aumento de precio, ni 
tendrá derecho á indemnizacioi de per
juicios, cualquiera que sea la causa en que 
se tunde, perdienda el depósito y la lian
za, si no cumpliese lo pactado, quedan1 0 

obligado desde el dia de la adjudicación 
provisional, y en Madrid desde el eu que 
recaiga la aprobación superior. 

8 . a El contratista renunciara e! fuero 
de su domicilio, sujetándose á los tribu
nales de esta corle. 

Los gastos d'il remate, otorgamiento 
de escritura, copia para M a i n i y demis 
que que se ocasionen, son de cuenta del 
rematante. 

Instrucción para la subasta. 

Para tomar parta en el remate, se 
consignará previamente en la D.p>sitaría 
de Mullid la cantidal de 20 ni rs. vn. en 
metálico, donde se cusió liarán basta te r 
mina lo el acto, y Serán inmediatamente do-
vueitosáloslicii.i i res.esceploá a piel cu-
yo püeg) fuese aprobado, y á quien se a Iju-
d ice ra el servicio, siniendole esta canu
da I de liauza, que le será entregada al 
espirar el contrato, después de justificar 
haberlo cumplido en todas sus partes. 

Abierta la subasta á la hora desigua-

: da, di rá principio el acto por U apertura 
' de los pliegos que se p-esenlason en la 

primera media hora, a Ijuticín 1 »s; el sor* 
vicio al qu? prcsmti' l i propisíoi)n rttya 
benc ri:iosi a loVfondos mu licipiie'. S r e -
sult isen d js ó m is pro »osi M o a s íí{ i il i J , 
S i obrira licitación p)r ua cuirlo ilí Inra 

¡ solí» entre sus lir rtanle«, no ad nil iéáí jJJ 
puja m u >r de 50 céntimos. 

Dechr id i p ir el seaor l 'resi! míe d d 
aclo cuál s-a el major postor, y uaa v z 
hecha la a Ijulicicion pravisioad , r ' l i n -
ráo lv»s d e u i s sus depóatpa en l i farrai 
expresad i anterioriñeble. 

L is proposiciones se presentarán en 
! plie^us cerra los, acó r.pañ i lo*í del reciba 

de la D'posilarw de la entrega de l a c m * 
tidad ex ji la para lo n i r parlo ea la lici
tación y seg id el siguienlo 

Modulo de proposición. 

Don... . quo viva . . , se compromete h 
suminiítrar las arrobas de p ij i necsari is 
para el gánaiCi de las dependo acias d i 
Madrid, al precio de . . . . ("ii le t ra) reales 
arroba, cotí rVéglo á las condición «s |»u^ 
büc.i las en el Diario OftcuU da Avisos de 
Madrid i!e 

Madrid de de 1871. 
(Firma del propon.mlr). 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y e'n e) de q ie eslá sea da lo 
el dia diez y nueve deí aclúil á la u n tía 
su lar I", pira la celebrado i del remite , 
en las Ca>üs consistoriales. 

Madrid o de scliembre de ISG1.—El 
Alcalde Corregidor, Duque de Sesto. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la cebada para el g ina lo depen
diente de los ramos do paseos y arbola
dos, caminos y fontaneiíi de esta iritis1-, 
bajo las condiciones siguientes: 

1 / La subasta empezará á regir en 
1.° de octubre pióximo y terminará en l.° 
de noviembre del año 1&62. 

2.* E! rematante se obl igtá entregar 
en el local que S Í Je ordeiK», vi dia que se 
le designe, el número de fanegas de e:« 
bula que marqué el pedido deí Interven
tor de paseos. 

3 . " La cebada debe ser limpia y bien 
crivada, reconociéndose en el aclo do la 
entrega p^r el perito que nombrare el se
ñar Comisario del ramo de caminos , paseos 
y arbolados, y otro por el contratista, caso 
ilc discordií; y de no haber avenencia, 
decidirá aquella DQ l-rcero, nombra lo por 
el Excmo. señor Gobernador de la provin
cia. 

4.* El contratista mantendrá cin ¿lan
íamente en el local qu.í so lodcdgn? 200 
fanegas do dicho g rano y dj las Cali lade* 
espresid.is, constituyen I.» dicho deposita 
8 dias a t s de h . -cr el suministro. 

o." ¡\'o se admitirá r-roposicioi quo 
escoda de ¿9 rs. faneg»s, tipo para la su-
b is ta . 

6 . a El abano d i los suministros v i m í -

fica Jos, se efectuara en virtu I de libra* 
mivntos espedidos por la Gmlaluria tel 
escelentisimo Ayuutamienlo, con presencia 
de los cerldi Mdns (jue en l r ega rá al c u 
tral sta el Inleí ventor de paseos, vis 11 is 
por los scftjres Co.nisarios de lusrcspjcii-
vos ramos. 

7 . a El contralisla HO podrá pe lir res
cisión del coatralo, aumento de prec 0. ni 
lendrá derecho a índeoinindun «¡c paij ii" 
cios, cualquiera que sea la causa vu quo SO 
funde, perdieiKlo el dcpósilo y la l im/.«, 
si no cumplióse lo pai i ido, -pie I «n lo obli
gado ile^oc el illa de la adjudicaron pro
visional, y Madrid Jes lo el en que r c -
caigi la aprobación superior. 

8 . a El contra lisia renunciara el fuero 
le su domicilio, sujetándose & los Tribu» 
nales de esta c o i le. 

9.* Los gastos del rcmale, otorga
miento de escritura, copia para M1 lnd y 
lunas que se ocasionen, soU de cuenta del 
(ciualaule. 
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instrucción para l<i stíbesta 

Para lomar parte en el remate socon-
si^n¡.iá pré^iani'i.tt! en la Depositaría de 
M.nlri I la cantidad di; '2O0Ü r s . en meta-
li.-o, donde se custodiaran hasta terminado 
(I acto, y s n á n iomMíalamcutc devueltos 
a los lidiadores, rscepto á aquel cuyo 
pliego fuese aprobado, y á quien 89 adju
dicará el servicio, sirviéndole esta cmli-
(I id de lianza, que le será entregada al 
espirar el coi trato después de justiÜcar 
haberle cumplido en todas sus parles. 

Abierta la subasta á la hora designa* 
da, dura priucipio el celo por la a peí tura 
de los pliegos qus 88 presentasen en la 
primera media hora, adjudicándose el ser-
yicioal que présenle la proposición mas 
béneliciosa á los fondos municipales; si 
resalía>en dos o mas proposiciones iguales, 
se ..brirá licitación por un cuatlo de hora 
w»iü entre sus firmantes, no admitiéndose 
| ÜJ.I no uor de 5Ü lenls . 

Oeclara.Jo poi 11 señor Presidente del 
acto, cual sea el m j i r postor, y una vez 
h. clü {a adjudicación provisional, retira* 
r.Hi ios líeinas los líepósit >s en ta furnia 
eápi'«sida anteriormente. 

Lis proporciones se presentarán en 
pliegos ornados, ac-mipafti.las de! recibo 
de la Depositaría de la entrega de la can
tidad rxo,ida para lo.uar pa:U! cu la lici-
taiion, y sc¿jiu el siguiente 

Blodslo de proposición. 

D. que vivo se 
embrómele á suministrar las fanog.s de 
c«'bjda necesariis p i ra el gin.ulo (Je Lis 
D.'pcnd-mi is de Madrid, a precio do 
(eu letra) reales vellón cada una. con arre
cí.) á las cemüciones publicadas en el 
Diu/i<» Oficial de Avisos do Madrid de 

Madrid de de t S ó ! . 
(Filma del proponente.) 

f.-y'i Lo que se anuncia al publico para su 
conociintentOj en el de que está señalado 
pura l.i celebración del remate el día 19 
d.-i actual, a l is 'luce de tas misma, en las 
casas con»i>loriak'S. 

Madi id o de setiembre de i 8 6 1 . — £ 1 
Alcalde corregidor, Duque de Sesto. 

: ¡ Alcaldía constitucional do Fuente el S-z. 

Il..bién<!ose hecln postura al aprove-
ch iiuiiuio de pastos de invierno del piado, 
Solo y e:¿is le esta ul!a en la subasta c e 
lebrada el día de boy por la cantidad de 
o W ) rs vn . , el A\ii ¡lanienlo lia suVila-
do para el segundo ie naie el oia lü del 
acua l , de once aduce de su manan i, en la 
Sala eoibistonal da la niísma, l>.j> el 
pliego de condiciones (pie obni en el espr-
dieute y la de que no se a d m ü r á manda 
(pie uo cubra ei 10 por 1UU de la .•ule di-
iba cantidad de óbóO r s . , admitiéndose 
después puj IS a ta l lana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Ücil.nKiieS. 

Kueute el S J Z 3 de setiembre do 1S61. 
El Alcalde, Mutiuil del Nado. 

A'caldu coubtilucij. al de E«lremcra. 

O.n la nulorizacion superior se subns-
la i n los dias lo y 22 de setiembre pró
ximo, de copé á Joco do sus mañanas, en 
la Sala con-istorial, el peso y mi'didatde 
uso xo'unl.irio como arbitrio municipal de 
Cátá Vllft pata lodo el arto de lí io2, b.tjo 
el litio de 5690 rs . , o n ai reglo al pliego 
de condiciones que se bailara de maudies-
lo e.-. el ¡¡cío del remate. 

5»c ¡inuncia llamando lidiadores. 
lístrciuera á 8 d é agesto de i So l .—El 

Alcalde coustitucicual, .Mariano O.iva. 

Alcaldía constitucional de Vicáivaro. 

Con la autorización del Fxemo. señor 
Gobernador civil de esta i rovincii, se 
crea uua plaza de escribiecle con deslino 

á la Secretaria de Ayuntamiento del pue- | 
blo de Vicáivaro, dotada con la cantidad 
de 1825 rs. anuales, papados mensual-
mente de los fon los municipales; los aspi
rantes que se conceptúen idóneos para des
empeñar dicha plaza, presentarán sus so
licitudes al señor Alcalde de dicho pue
bla, pasta el día 5 J do setiembre pró
ximo. 

Vicáivaro 50 de agosto de l s G l . — 
I£Í Alcaide c ntitucional, Lorenzo Ueeila. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Se halla vacante ta plaza de Médico 
cirujano de esta villa do Cenicientos, pro
vincia de Madrid, de cuya capital dista 
doce h'guas, consistiendo la dotación en 
8700 reales, pagados 2000 rs. por el 
Alindamiento Y;CU trimestres: el resto 
es á cuenta de loí vecino»; consta el pue
blo de ?7i) vecinos; hay sangrador y Saca-
muela?, y estando muy bien situado no 
cocee de bue as rguas, frutas, caza, ni 
mucho menos de otros artículos m i s uc-
Csar ios . Los aspirantes dirigirán sus s< -
licitudes a! prosilénto d é l a municipali
dad, quien proveer i al mes de inserto es
te anuncio en los pe rio,I.eos. lü! contrato 
«pie se c debre no lea Irá ef c*o legal h isla 
i|ue baja sido aprobido por el señor ( jo
bea na lor. 

Cenicientos 29 d i agesto de 1 8 6 1 . — 
El A'.cal Je , .Mariano í)ia¿ Cjrralejo. 

á L C A L D I A - 0 0 R R E G l M ? E N T O OE 
MA0RID. 

lie los parles ••emilidos en este día 
¡>or lo Intervención de arbitrios muuici-
piles, ta del mercado do granos , y nota 
j¿ precios de artículos de consumo, re
mita lo siguiente: 

(¿nlrado por las puertas en ti dia de 
hoy. 

21S5 fanegas de trigo. 
709 arrobas de harina de id. 

14893 arrobas de carben. 
150 ' vacas (pie componen 49.150 

libras de peso. 
801 carneros que hacen 18.411 

libras de p*so. 

Precios de articulo* ni por mayor y me
nor en el día de hoy. 

llame de vaca ,de41 á 45 r s . arroba, v 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á '20 cuartos ti • 
bra. 

ídem de ternera, de 7o á 90 rs . arrob? 
y dé 58 á ¡6 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 82 a 86 rs . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 98 á 108 r s . arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceile, de (i4 á bO reaies arroba, y de 20 
a 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 44 rs . arroba, y de 12 6 
i ti cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 1 í cuartos, 
tu rbamos de 50 á |40 rs . arroba, y U 

10 á 10 cuartos libra. 
Jadías, de 24 á 28 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Vrroz, de 50 á 5 í rs . arroba, y de 10 á 

I i cuartos libia. 
Lentejas, de lü a 18 is . arroba, y de 7 

á b cuartos I ¡;ra. 
C»i bon, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de GO á G¿ rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos lit^a> 
P d a t a s , de 4 á o r s . a r r o b a , y á 2 

cuartos libra. 

Precios f'e granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada aüeja, de 27 1|2 á 50 rs . f. 

Algarroba á 57 1|2 rs . Id. 
Trigo vendido. . . 1565 Canega3. 
due lan por vender. 9o5 id. 

Precio máximo . . . 60 
ídem mínimo. . . . 50 
ídem medio i , o5,62 

Lo (|uc se anuncia al público para su 
ioteligenci i. 

Muirid o de setiembre de 1861.—El 
\ leal de-Corregidor Dujue deSes io . 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotisacim del 8 de setiembre de 1S61 
ala* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-25 ; á plazo, 49-45 lin cor. 
fr.vot. 

i lem del 5 por 100 diferido, ' publi* 
cado. 42 -90 . 

Deuda a.nori'zablc de primera clase, 
no publicado, 56-25 p . 

Ídem de segunda, i I., 16 p . 
Ídem del personal, i l . , 22 d. 
Acciones do carreteras.—Emisión le 

l .° de abril de I S S O d e á 4900 reales, 
6 por «00 anual, Id., 96 d. 

l lem de á 2000 r s . , id., 9 7 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id-, 9b-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , sin cupón, no publicado, 95 p . 
Idcmde l.° de julio de 18oi>, de á 

2000 rs . , id, 96 p . 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1 8 5 8 , publicado, 96 -25 p . 
Mein del canal de Isabel II, de á 

IODO rs . , 8 por loO anuak id. , 109. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-c;;rriles, id . , 91-90. 
Acciones del Banco de Esputa, idem, 

204. 
ídem de la compañía metalúrgica de 

Sau Juan de Alcaráz, id., 51 d. 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 49-85 p . 
I'aris á 8 dias vista, 5-25 p . 

Plazas del Weino. 

Albacete. . . 
Alicaído.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cace ra . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Cortina. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guada tajara. . 
liuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 

Daflo. 

» 
par. 
par. 

» 

» 

Oeneíicio. 

1,8 
M p . 
i . / i 

» 

5 , s ' p . 
«12 P. 
t ) j8d. 

Logroño. 
Lugo 
.Malaga . . . 
.Murcia. . . . 
Ureiise. . . . 
Oviedo. . . . 
I'ali'iicia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 

» 1 | | 
par . 

»> • 
M 0 
par i» 

Ijf 
i n 
» n 

It2 d. t 
par p . > 

A » 
» » 

«i* » 
» 8 

par d. Ú 

» 
» w 

pir d. 
5|8 p . » 

» l |2 p. 
1 | i d . 

0 5)4 
par 
par 

1 p . 

Santander. 
Santiago. . 
Segovia. i 
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . , 
Toledo. . 

»> t 
l | 2 d . 

112 
» 

par. i) 
par. 
5j4 d. 

» 

» 
» 
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» 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA NIÑA CARLOTA. 

Sockdml especial minera. 

Con esta f cba ha requerido la Junta 
directiva por escrito y segunda vez, á d >n 
Jouquio Maria Cezn-, don Rafael Urries y 
doM J j ié Anluoiu Cezar , para que en el 
lérmino de quince dias que nreviene el ar
ticulo '21 de la ley y el 17 del Reglamento 
social, satisfagan al Sr. Tesorero* que vive 
en la calle del Escorial, núm. 14, cuarto 
principal! l¿« cantidad de 40 rs. , por las ac
ción s núms. 92 y 95 que posee el prime
ro, 40 rs. el secundo por Us núms. "21 y 
*2>, y ¿0 rs. el último por la acciou núme
ro 94 que posen en esta Lmpresa y tienen 
eu descubierto del último dividendo. 

Madrid 5 de setiembre de 1861.— 
El Contador-Secretario, Pablo Fernandez 
Grandizo.—700. 

CARMEN OE F1ÑANA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
direciiva, por escrito y tercera vez, á 
don Manuel Cidrou, para que en el término 
de quince dias, con arreglo á lo que pre
viene el ar:. 21 do la ley, satisfaga al se
ñor Tesorero, que vive eh la calle del Es-
coiial, uúm. 14, cuarto principal, lo que 
está adeudando á esta Empresa por las 
acci.nes i .úns. 4, 2. 6, 102, 124, 194, y 
primer tercio de la 25 que posee en esta 
Sociedad.. 

M-idrid 7 de setiembre de 1861.—Por 
«acuerdo de la Juma directiva, el P.esií'tfUto 
¡hteiitlo, Pablo Feriiamlez Gr ndizo. 

701 

EDITOR, D . JUAN AHTÚMO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 10, 
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